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P.palli"o L pono*a

pro"orolurío l" l, -LJ*¡rittración

Panamá,6 de abril de 2010.
c-38-10.

Ucenciado
Miguel Angel Clare
Administrador del
Área Económica Especial panamá-pacífico
E. S. D.

Señor Administrador:

Jo pro"*oJ*¡o ln /r.-4/*¡r¡rtra.eión lirue a. po*^í, te drue a ti.

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de dar respuesta a su notaAAEEPP/ADI\{/SoT/012-10, mediante la cual eleva . a esta procuraduría algunasinterrogantes en relaci-ó¡ a la obligación de l-as "*pr* otablecidas en el Área EconómicaEspecial Panamá Pacífico de cumplir con-las obliga"iores que señala Ia Iey 42 de 2 deoctubre de 2000, en materia de previnción del deütJde úiurqo"o de capitales.

En lo concerniente a si las empresas establecidas en el Área Económica Especial panamáPacifico deben considerars. 
"niidud". 

declarantes p*" 
"i*,"s de la ley 42de 2 de octubrede 2000, que establece medidas para la prevencro, ¿"i á"lito de blanqueo de capitales,estimo preciso citar el numeral 1 del artículo 7 de dicha excerpta legal, cuyo tenor literalexpresa Io siguiente:

"Artícuro 7. Estarán obligadas a suministrar, a ra unidadde Análisis Financiero, según el órgano Ejecutivo
determine reglamentariamente, declaraciánes sobre ras
transacciones en efectivo y cuasi-efectivo (definido en er
Decreto Ejecutivo 234 de 17 de octubre de 1996, artículo3, numeral 3) a las que se refiere el numeral 2 del
artícurol, por un monto superior a ros diez m, balboas
(B/. 10,000.00), Ias siguienres entidades:

1. Empresas estabrecidas en ra zonaubre de corón,
otras zonas francas y zonas procesadoras.
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Las entidades a que se refiere este artículo deberán

mantener en sus registros eI nombre del cliente' su

¿i"ttüny;;;;;tto"dedocumentodeidentificación'

El Órgano Ejecutivo podrá variar las sumas de dinero en

efectiíoocuasi-efectiuo,Jourelascua]esseestablecela
ouriguioi' á;;;tl**"' (resaltado nuestro)'

De acuerdo con er Diccionario de ciencias Jurídicas, poríticas y Sociares {er.aytor 
Manuel

osorio, 
,.§e da 

"r 
no*u* ¿" ,onu frunru " 

i ¿" p*rto franco a cualquier ámbito territorial

al que, por motivor;;rd;r-jryr"f*.rr" á" in,"t¿s local, se han otorgado franquicias

aduaneras o aomrn-isiioii"rsi ¡, ,, r]"r-.J-¿Jn, el téáno "franquiiia" como ""' la

exención prori.ionui o ¿"iioitivu a"r pugo-á, á"r""t o* ¿" uaounu, generarmente respecto de

mercaderías no destinadas al consumo 
-;il;ir ;*o ru* rrr¡Lhs-ar ré.gimen de admisión

Emporaria, AepOsito o trán'ito' u'i "o*o'i^ 
introducidas en zona franca"'

El artículo 5g de Ia ley 41 de ?oolque 
crca un régimen especial para el establecimiento.y

operación ¿a er* 
-e"onómica 

"r*t}*Áí-puríficó, 
re atribuye a dicho espaclo

reüirorial et caracti il;;;; roo" uil.. ¿" todo impuesto para las empresas del Area

panamá-pacífico, el operador y el,desarrollador, excepto por to dispuesto en el artículo

60 de la referida ley en materia o" 
"*r*to 

sobre tá ,"ntu, impuisto de dividendos'

impuesro ,o*pt"*"r,tario e impuesto ffil" ;;;; *-r,*t"¡or y en materia de servicios

inherentes al ejercicio de profesion", 
-r"gorudas 

de *";;'; especial por la legislación

nacional vigente'

De lo indicado se infiere que el.4,T u:*ómica Especial Panamá Pacifico constituye una

zona franca, por lo;;;;p*ión de *ü nlrpu.ho, las empresas establecidas en el Area

Económica erp".ii*-r-*"ááir".¡i.":';"tó;--lo" 
er 'áesarroltador maestro v los

operadores quo 1t;; r; establezcan en áicha zona' deberán considerarse entidades

declarantes y estan sujetas u.rur.o.pori.i"*. de la ley 42 de 2000' en los términos

establecidos en el *rf*ib t y demás.órtotá*,"s de dicha excerpta legal'

EnloconcernienteasiescompetenciadelaAgenciaactuar-comoorganismode
supervisión y ,onrrlt á"]u. .nti¿"¿"r-i"rii'uniut"*uÜt"ciáa* en el Área Panamá-Pacífico'

para efectos ae rasffi;ffi+.. a¡ ürüirració1 e1 r.n:teria de prevención del delito de

blanqueo de capitalei,-á"Uo in¿ir*f".q.;;i t"f;uto 2 del decreto ójecutivo t de 3 de enero

de 2001, q,r" ,"gruir";;i. by 4'¿Jioób, ""r,t"pr1 
una lista taxativa de las entidades

públicas q*. puru^'i"*-_.r"",ás de díJliJ''"*'-tn jurídico deben considerarse como

organismos de supervisión y .onooi. Esta lista no incluye a la Agencia del Area

Económica ,rn".1'ui'ürri* ;;;;rfi*;, po, ro que de "*iot'i¿ad 
con el principio de

legalidad de ros ;;;;;* administr?i# ;,ibü;;, áLi" 
""rrdad 

púbrica.carecería de ra

autoridacl necesaria pafa actuar.'o*o^o'gÁismo de t"p"*i*iOn y ctntrol de las entidades

áá"i*un,tt establecidas en la misma'
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Atentamente,

Procurador de ta Administración

OC/au.

r(ú
J

Finalmente, este Despacho considera oportuno expresaf que' dada Ia importancia que

,rrlri" l^ prevención ier delito de blanq-ueo de capitales, sería recomendabre promover a

irrrZ, ¿, tis canates-pertinentes, ras iniciativas rendientes a adicion3r e| 
$eTreto 

ejecutivo 1

;;'t-d" enero de zobt, de modo tar que se incluya a la Agencia der Area Económica

ñr*ñ panamá pacífico en la lista de organismos de supervisión y control de las

enti dades declarantes'

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio'
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